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CLASE DE PROCESO: VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
DEMANDANTE: ALJADIS HERNANDEZ DIAZ y OTROS 
DEMANDADO: INVERSIONES HANEI S.A.S. y OTROS 
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AUTO 

 
Mediante auto de fecha once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022), esta agencia judicial 
inadmitió la demanda de la referencia, ordenándole a la parte demandante subsanar los 
defectos anotados en el término de cinco (5) días.  
 
La citada providencia fue notificada por estado N° 62 del 12 de mayo de los cursantes, 
mediante la Plataforma Justicia  XXI Web y además publicado en el Micrositio de este 
despacho en la página de internet de la Rama Judicial, no obstante, mediante constancia 
secretarial, se informa que el 19 de mayo de 2022 feneció el término otorgado a la parte 
demandante sin que está subsanara la demanda hasta esa fecha, razón por la cual habrá 
de rechazarse. 
 
El anterior proceso de notificación se puede verificar en los siguientes pantallazos: 
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Ahora bien, según constancia secretarial y avistados los pantallazos allegados el 
profesional del derecho consultó la información en el sitio equivocado, no obstante 
habérsele informado por parte de la Secretaría del despacho con anterioridad mediante 
correo electrónico la forma en que debía hacerlo; y contrario a su dicho, no es la página de 
la rama judicial la que se encontraba inactiva en su consulta, sino el Despacho Judicial 
consultado, situación que se justifica en que ese no es el lugar donde se publica la 
información de esta agencia judicial, lo que explica que haya aportado de manera 
extemporánea la subsanación, igualmente el citado profesional no se puso en contacto con 
el Despacho para poner de presente el presunto inconveniente al no encontrar la 
información que requería, esto es la notificación de la providencia, por otra parte llama 
poderosamente la atención de cómo la encontró después en el mismo lugar, presuntamente 
cuando ya se encontraba activa la página, sí allí no es el sitio de publicación, pues como se 
evidencia en el siguiente pantallazo a la fecha este Juzgado permanece inactivo en dicha 
plataforma.     
 
 
 
 
 
 
 



 
Juzgado Segundo Civil del Circuito Riohacha 

La Guajira 
 

 
 
 
 
 

 
 

                
 
Por lo anterior, no son de recibo los argumentos presentados para justificar que se le venció 
el término concedido para subsanar. 
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Riohacha, La Guajira, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda referenciada, de conformidad con lo expuesto en la 
parte motiva de esta providencia.   
 
SEGUNDO: ARCHIVAR el expediente en firme esta providencia. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Yeidy Eliana Bustamante Mesa 
Juez 
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